
UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA
FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS Y POLITICAS

El Consejo de Facultad en cumpl¡miento de lo previsto en los artículos l7
y 21 del Reglamento de cátedras y Departamentos, en su Sesión
Ord¡naria N' 04 de fecha 26 de febrero de 2019. decidió convocar el
presente:

. CONCURSO PARA PROVEER LAS JEFATURAS DE
CÁTEDRAS Y DEPARTAMENToS PERTENEcIENTES A LAS

ESCUELAS DE DERECHO Y DE ESTUDIOS POLíTICOS Y
ADMINISTRATIVOS

REOUISITOS

1.- Ser m¡embro ord¡nario del personal docente y de invest¡gación de la
cátedra o departamento correspond¡ente,

2.- Tener categorfa no ¡nferior a la de Asistente,

LOS INTERESADOS DEBEN CONSIGNAR EN LA SECRETARIA OE LA
DIRECCTóN DE LA RESPECTIVA ESCUELA. DENTRO DE.LOS TREINTA
rsol of¡s coHrfruuos srcureHres ¡ FSiÁ-Tüdl-TdÁdi6r, w-
CURRICULUM VITAE CON SOPORTES, RELACION DE ACTIVIDADES
DoCENTES DE tNVEsT|cActóN y cuALESourERA orRAs
ACIV|DADES AcADÉMtcAs, ctENTíFtcAS, CULTURALES o
PRoFESIoNALES REALIZADAS DURANTE EL AÑo INMEDIATAMENTE
ANTERIOR. Y EL PROGMMA QUE SE PROPONE PROPULSAR EN EL
DEPARTAMENTo o CÁTEDRA, SEGÚN sEA EL cAso, EN Los
AsPEcTos DoCENTES Y DE INVESTIGACIÓN. DE CAPACITACIÓN o
MEJoRAM|ENTo DE sus MrEMBRos, DE oRGANrzAcróN y DE
ADMrNrsrRAcróN AcADÉMrcA.

LA EVALUAC|óN sERÁ REAL|ZADA coN BASE EN Los cRtrERtos y
PROCEDIMIENTOS DEFINIDOS POR EL CONSEJO DE FACULTAD EN
sEstóN N" 9 DE FECHA rT DE MAyo DE 2016, SEGúN Lo pREVtsTo EN
EL ARTíCULo 21 DEL REGLAMENTo DE CATEDRAS Y
DEPARTAMENTOS.
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